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ARTíCULO 1°.- DECLARAR Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia, al Sensei

Luis Guz (6° Dan, Federación Aikikai Argentina - FAA), en reconocimiento a su

importante trayectoria.

ARTÍCULO 2°.- La distinción en el marco de la Ordenanza Municipal 3617, consistirá

en la entrega de un Diploma de Honor que lo acredite y una copia autenticada de la
Resolución.

ARTiCULO 3°.- La presente tendrá vigencia a partir del día 29 de octubre del 2016,

durante el lapso en el cual el señor Luis Guz permanezca en nuestra ciudad.

ARTíCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 3 5
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
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